
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERV¡CIOS
PROFESIONALES EN MATERIA DE COMUNICACIÓN
E INFORMACIÓN PERIODíSTICA.

Que celebran por una parte el señor c. JoNATHAN MORALES MORENO

propietario de la negociación de publicidad denominada "DlARlO LA NOTiGIA EN

ZIHUATANEJO" a quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se

le denominara como "EL PRESTADOR" y por otra parte al H. AYUNTAMIENTO

MUN¡CIPAL CONSTITUCIONAL DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, mismo.que es

representado en este acto por los GC. LlC. HOMERO RgPRi_q-U_E-Z RODRíGUEZ,

Ltb. NELLv MARTA cRISTINA ZURITA ALLEc Y Llc. RUBEN BIBRIEScA

CERVANTES, , en sus car¿rcteres de Presidente ft/lunicipal Constitucional, Primer

SÍndico Procurador y Secretario General, respectivamente, a quien en lo sucesivo

V pr6 los efectos dál presente contrato se les denominara "EL PRESTATARIO",

mi.ro que se sujetara a las siguientes Declaraciones y Clausulas:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL PRESTADOR''"

1.1.- Que es una persona fisica con actividad empresarial, mexicana, con plena

capacidad jurÍdica para adquirir derechos y contraer obligaciones en los términos

de las leyes mexicanas.

1.2.- eue su actividad es la rle periodismo e información en esta ciudad y puerto de

Zihuatanejo de Azueta, por medio de la publicación del periódico "DlARlo LA

NOTICIA EN ZIHUATANEJ¡S", editado y distribuido en esta ciudad y puerto'

1.3.- Que su actividad se encuentra debidamente registrada ante la Secretaria de

HaciendayCréditoPúblir:o,teniendocomoClavedeRegistroFederalde
contribuyentes: MOMJ851229LKo, y al corriente de sus obligaciones fiscales'

l.4..QueCuentaconlalnfraestructuranecesariaylosrecursosmateriales,
humanos y financieros pat'a el debido cumplimiento del objetivo del presente

contrato.

1.5.- Que es su deSeO Celebrar el presente contrato para efecto de dar a conocer

ai público en general la infcrmación institucional que "EL PRESTATARIO" genere

durantesudesempeño,atravésdelapublicaciórrdecapsulas'spotsdelas
diferentes actividades que se genere dentro del, H. Ayuntamiento constitucional' en

los diversos medios de comunicación, donde presta sus servicios'

'1.6.-Queparalosefectoslegalesaquehayalugar'señalacomosudomiciliopara
oír y recibir, toda clase de citas y notificaciones y documentos en general, el ubicado
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ,
PROFESIONAILES EN MATERIA DE COMUNICACION

E INFORMACIÓN PERIODíSTICA'

Que celebran por una parte el señor C' JONATHAN MORALES MORENO

propietario de la negociaciórr de publicidad denominada "DlARlo LA NOT|clA EN

2tHUAfnUgJO" a quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se

ledenominaracomo..ELPRESTADoR,'yporotrapartealH.AYUNTAM|ENTo
MUNICIPAL CONSTITUC¡ONAL DE ZIHUATANEJO DE AZUETA' mismo que es

representado en este acto por los cc. Llc. GUSTAVO GARCIA BELLO' LIC'

ruÉr-Uy MARTA CRISTINA, ZURITA ALLEC Y Llc. HOMERO RoDRIGUEZ

R.ODR¡GUEZ , en sus caracteres de Presidente Níunicipal Constitucional, Primer

Síndico Procurador y Secretario General, respectivamente, a quien en lo sucesivo

y para los efectos del presente contrato se les denominara "EL PRESTATARIo"'

rni"*o que se sujetara a las siguientes Declaraciones y Clausulas:

\, ,

DEGLARAGIONES

1.- DECLARA "EL PRESTADOR'"

hu anos y financieros

1"6.-

J''-

1.1.-QueesUnapersonai'ísicaconactividadempresarial,mexicana,conplena
capacidad jurÍdica para adcuirir derechos y contraer obligaciones en los términos

de las leYes mexlcanas

1.2.- Que su actividad es la ile periodismo e informacién en esta ciudad y puerto de

ZihuatanejodeAzueta,pormediodelapublicacióndelperiódico..DlARloLA
NOTICIA É¡¡ z¡HulrANEJO", editado y distribuido en esta ciudad y puerto.

1.3.- eue su actividad se encuentra debidamente registrada ante la secretaria de

Hacienda y Crédito Público, teniendo como Clave de Registro Federal de

Contribuyentes:MOMJSsl22gLK0,yalcorrientedesusobligacionesfiscales.

4.- Que cuenta con Ia lnfraestructura necesaria y los recursos materiales'

para el debido cumplimiento del objetivo del presente

ntrato

1.5.- Que es su deseo celebrar el Presente contrato para efecto de dar a conocer

\ 'al público en general la información institucional que "EL PRESTATARIO" genere

durante su desemPeño, a través de la publicación de capsulas, spot's de las

diferente idades que se genere dentro del, H. Ayuntamiento constitucional' en

los erso edios de comunicación, donde presta sus servlclos

L p^r^los efectos legales a que haya lugar, señala como su domicilio para

ibir, toda clase de citas y notiftcaciones y documentos en general' el ubicado
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Calle: AV, Paseo de Zihuatanejo Poniente No' 143' Col' El LimÓn' C'P 40880 de

esta Ciudad y Puerto de Zihuatanejo de Azueta' Guerrero'

2.- DECLARA "EL PRESTATARIO''

2.l..Quemediantedecretogubernamentaldefecha3ldenoviembredelaño1953,
publicado en el PeriÓdico Oiic¡al delgobierno de

diciembre del mismo año, fue fundadá el Muni 06

de mayo del 2008, mediante decreto guberna r el

uso del nuevo nombre der Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.

2.2.-Queconfundamentoenlodispuestoporelartículoll.5delaConstitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, 92 de la constitución Localy 3 de la Ley

o de Guerrero' es un Organismo con

con libre administración de su hacienda'

nidad, sin más limites que los señalados

expresamente en las leyes aplicables'

haya lugar, se señala como su domicilio

if¡các¡onés y documentos en general en el

aseo de Zihuatanejo Poniente 21' colonia

jo de Azueta' Guerrero'

EnfunciÓndelasdeclaracionesqueantecede,esvoluntaddelaspartescelebrarel
presentecontratodeprestacióndeservitiosprofesionales,bajolassiguientes:

GLAUSULAS:

PRIMERA.- Para todos los efectos legales a que haya lugar Y que se deriven de la

celebración del presente contrato' ambas partes manifiesten exPresamente

conocerse mutuamente la personalidad con la que comparecen en este acto

SEG A.- EL objeto del Presente contrato es la Prestación de los servicios

sionales en materia de información periodística para el efecto de que "EL

ESTADOR" difund a en ei Periódico denominado comercialmente como Periódico

"DlARlo LA NOTICIA EN ZIHUATANEJO", la información que "EL

\
'genere durante su desemPeño gubernamental, como se menclona

PRESTATARIO'
en el numeral 1.5

TERCERA..
*EL PRESTADOR" se obliga en este acto' a prestar sus servlclos

prof ateria de información periodística' hasta por:
eston e

car y difundir los; boletines o notas informativas que le envié la Unidad

Ayuntamiento.

2?e0B

a P

e Comunicacl ón Sor:ialdelH



a

a

a

Realizar y difundir en el Periódico "DlARlO LA NOTICIA EN

ZIHUATANEJo,,,lagEntrevistasexclusivasqueserealicenalalcaldeLlC.
Gustavo García Bellc.

DifundirenelPeriódico...DlARloLANoTlclAENZIHUATANEJo,',los
comentarios y entrevistas que se generen con motivo de la actividad

gubernamental.

Difundir las entrevir¡tas que se realicen a los diversos funcionarios

tvlunicipales a que se refiere la Declaración 1'5

Asícomotodalainform¿rciónque..ELPRESTATAR|o..generedurantesu
desempeño,yquesehagallegaratravés.deláreacorrespondiente'queeneste

"rro "= 
la Unidad de ComunicaciÓn Socialdel Honorable'

CUARTA.'Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato será a

partir del0l Abril al 30 de Jtrnio del 2018'

QUINTA....ELPRESTATAI{Io"puededarporterminadoelpresenteconvenioen
el momento en el que decida sin causa justificada y sin previo aviso a "EL

PRESTADOR ".

SEXTA..Ambaspartesconvienenexpresamenteenesteacto,queelimportepor
á pi"","",0n del servicio prrfesional oUi-elo lel 

presente co

sgó,ooo.oo (TREINTA MIL PEsos oo/100 M'N')' + l'V'A' =

y óutrno MIL oGHoclENTos PESos 00/100 M'

PRESTATARIo,,aentregara..ELPRESTADoR,,dichacantidadenunasola
exhibición de manera ."ñ.r"t los días 30 de Abril, 30 de Mayo, y 30 de Junio del

20lS,previaentregadelafacturaoriginal'quereúnalosrequisitosfiscales
correspondientes, para su revisión y posterior pago'

EPTIMA.- Para el caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas en este

trato Ya sea Por negligercia, imPericia, imprudencia, dolo o mala fe por parte de

él RESTADOR", este libera a''EL PRESTATARIO" de la obligación del pago'

obliga a su vez a Pagar a
..EL PRESTATARIO" el 2Oo/o del importe total del

osto del servicio, Por concep to de pena convencional por daños y perJulclos

presente contrato

NOVE L ESTADCIR" se obliga a cubrir la responsabilidad civil' moral y

rceros, que puedan presentarse en la

ocasionados por el cumplimiento del mismo'

OCTAVA.' "EL PRESTADOR" libera a "EL PRESTATARIO de toda

responsabilidaoyaseatabcralocivil,administrativaopenal,etcéteraquepudiera
derivarsedelautilizacion¿"personaparalarealizaciÓndelosserviciosobjetodel

eTede

pen oca ada por los daños a te



realización de los servicios profesionales, objeto del presente contrato ya sea por

impericia, imprudencia, inexperiencia, dolo o mala fe por parte del prestador'

deslindando alprestatario de toda responsabilidad civil, laboral, moral o penal'

DECiMA.- para el caso de que se dé la suspensión del servicio que presta el

periódico ..DlARlo LA NoTlctA EN ZIHUATANEJo',, o que por causas de fuerza

,ryornosalganalpúblicosusinformaciones'pormásdeCUARENTAYOCHO
HoRAS,elpagodelacontrelprestación,severáreducidaporeltiemponoutilizado,
sin que exista compensación alguna'

DECIMA PRIMERA-- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato' no ha

mediado dolo, error, mala fe, coacción o violencia, en ninguna de sus formas, por lo

quedesdeestemomentorenuncianainvocarlascomocausalesdenulidad.

DECIMA SEGUNDA'.

corresponderles.

Las partes manifiestan expresamente que para la
total o parcial del presente convenlo'

e los Tribunales establecidos en esta

o que desde este momento renuncian

lios presentes o futuros Pudieran

Enteradas las partes del cortenido y alcance de los derechos y obligaciones que en

virtud de su otorgamiento contraen, fi en todas Y cada

sus partes, en la ciudad Y ¡ruerto de o, el día e Abril

2018
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